


Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01949/INFOEM/AD/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a datos personales. El catorce de marzo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México en lo subsecuente SARCOEM, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número 00153/ISSEMYM/AD/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito copia de todos y cada uno de los documentos, estudios en medio impreso o digital e imágenes que integren el expediente clínico de mi representado, aperturado en: 1. Clínica de consulta externa de Atizapán de Zaragoza, 2. Hospital Regional de Tlalnepantla, 3. Centro Médico Ecatepec y 4. Clínica de consulta Externa de Tlalnepantla. Información que para facilitar su localización menciono los siguientes datos de búsqueda: Nombre del titular: XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX. Clave de unidad de Salud: 3101 Género: Hombre Clave ISSEMyM: XXXXXXX Clave de unidad emisora: 43200. Es importante señalar que, mediante solicitud ARCO con número de folio 00033/ISSEMYM/AD/2021, el suscrito acredite mi identidad y la representación del titular de los datos personales, por lo que solicito que, en obvio de repeticiones innecesarias, se tenga a la vista el documento con el que acredite la personalidad en la solicitud señalada y se tenga por aquí reproducida. Finalmente, no omito mencionar que en la solicitud señalada se manifestó que el titular es una persona con discapacidad neuromotora, razón por la que, de igual manera, solicito la exención de pago de derechos y gastos de reproducción de la información solicitada” (Sic) 
· Archivos adjuntos: “INE CRIS 2023.pdf”: Credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, a favor de la persona solicitante. 
Modalidad de Entrega: a través de copias certificadas con costo. 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. El tres de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a datos personales a través del SARCOEM, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales, mismo que podrá visualizar una vez que valide el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud, por lo que, deberá copiar y pegar dicho código en el campo “Para visualizar correctamente los archivos, debe ingresar el código de la solicitud”. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
ATENTAMENTE
LIC. EN PLANEACION TERRITORIAL ABRAHAM ISRAEL BADIA VARGAS.” 
Archivos adjuntos: “RESPUESTA 153.AD.pdf”: Documento de cuatro fojas, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien medularmente refiere lo siguiente:
[image: ]
[image: ]

[image: ]
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el trece de abril de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SARCOEM, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 
“La omisión de exentar el pago de los documentos solicitados. Y la omisión de entregar información que por normativa, debió ser generado” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: 
“EN LA SOLICITUD ARCO SE SOLICITÓ LA EXENCIÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN TODA VEZ QUE EL TITULAR ES UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD PERMANENTE, SITUACIÓN QUE LO COLOCA EN UNA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EN ESE SENTIDO, SE SOLICITÓ LA EXENCIÓN DE PAGO COMO UNA MEDIDA PARA ASEGURAR SU INCLUSIÓN SOCIAL Y ELIMINAR LAS BARRERAS SOCIALES CON LAS QUE VIVE DIA A DIA. SIN EMBARGO, EL SUJETO OBLIGADO FUE OMISO EN PRONUNCIARSE AL RESPECTO. AUNADO A ELLO, EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE NO SE ENCONTRÓ INFORMACIÓN O EXPEDIENTE APERTURADO EN LA CLÍNICA DE CONSULTA EXTERNA DE TLALNEPANTLA, SIN EMBARGO, EL TITULAR HA SIDO PACIENTE DE DICHA CLÍNICA, PARTICULARMENTE EN EL DEPARTAMENTO DE SALUD EN EL TRABAJO DE DICHA CLÍNICA, POR LO QUE DEBE EXISTIR DICHO EXPEDIENTE” (Sic)
Archivos adjuntos:
· “cred certificada disc002.pdf”, el cual contiene una credencial nacional para personas con discapacidad a nombre de la persona a que se hace referencia en la solicitud de acceso a datos personales, que se analiza en la presente resolución. 
· “ilovepdf_merged (3).pdf”, el cual contiene una carta poder simple, por medio del cual la parte RECURRENTE, acredita su representación de la persona a que se hace referencia en la solicitud de acceso a datos personales, por medio del cual se le otorgó poder amplio, cumplido y bastante, para que realice solicitudes de acceso a datos personal e interponga recursos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El dieciocho de abril de dos mil veintitrés, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 

a) La admisión a trámite del referido recurso de revisión;
c) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, el Sujeto Obligado rindiera el Informe Justificado, o bien la parte Recurrente emitiera sus manifestaciones y alegatos; y 
d) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos. Asimismo, en términos del artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del recurso de revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.
6. Etapa de Conciliación. Las partes fueron omisas en manifestar su voluntad para conciliar, por lo que transcurrido el término previsto para tal efecto, en fecha veintisiete de noviembre se notificó a las partes el acuerdo de preclusión para conciliar y se niega la posibilidad de adherirse al citado procedimiento.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]7. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que el veintiséis de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico: “
INFORME JUSTIFICADO 153.AD.pdf”, el cual contiene el oficio número 207C0401210001S-UT-714/2023, por medio del cual el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, informó lo siguiente:
Además de referir la respuesta realizada por el SUJETO OBLIGADO, en cuanto a los motivos de inconformidad señaló:
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Documento que una vez analizado se hicieron del conocimiento de la persona solicitante, mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente el veintisiete de abril de dos mil veintitrés, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, la parte Recurrente fue omisa en ejercer dicha prerrogativa, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
8. Ampliación del término para resolver. El nueve de noviembre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar el plazo para emitir la presente resolución.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”
Por ello, este Organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 
9. Cierre de instrucción. En fecha cinco de diciembre de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, en relación con el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad.  El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el tres de abril de dos mil veintidós; de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once de abril al primero de agosto de dos mil veintitrés; en consecuencia, se presentó la inconformidad el día trece de abril de dos mil veintitrés, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible del SARCOEM.  

Tercero. .Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.
En primer término, es de señalar que el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, ARCO, se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A, y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen lo siguiente: 
“Artículo 6o.
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
...
Artículo 16. Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”(Sic)
Derivado de lo anterior, se desprende que la protección de datos personales es un derecho fundamental, así como la información referente al ámbito privado de las personas, los cuales deben estar protegidos en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.
Ante tal premisa se puede apreciar que la inclusión del derecho al acceso de datos personales en nuestra Constitución permite que cualquier persona -titular de datos personales obtenga la protección en esta materia.
En este sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala expresamente que:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.”(Sic)

De los anteriores preceptos se advierte que, por datos  personales se  entenderá a la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y,  se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
Así mismo, destaca que el titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento. En la inteligencia que el tratamiento será cuando se realicen operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
Bajo esa tesitura, los preceptos legales de mérito establecen que en todo momento el titular de la información que se encuentra en posesión de un sujeto obligado, tiene oportunidad de ejercer sus derechos ARCO y lo más importante es que la autoridad tiene la obligación de dar a conocer la información relacionada con su tratamiento, disposición y destino.
En la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en consonancia con el Título Décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
Para el alcance en materia de protección de datos personales, así como para su tratamiento, debemos considerar todas las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relativas a su obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento divulgación, difusión, transferencia o disposición.
Es así que, los derechos ARCO es el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados y el tratamiento de los mismos deber de sujetarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.
Finalmente, del marco normativo en cita garantiza que el titular de los datos personales tendrá derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como:
a)  El origen de los datos;
b)  Las condiciones del tratamiento del cual sean objeto;
c)  Las cesiones realizadas o que se pretendan realizar; así como, 
d)  Tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
Expuesto lo anterior, del análisis de la solicitud de acceso a datos personales, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente, en su calidad de representante de la persona descrita en la solicitud de acceso a datos personales, requirió al Sujeto Obligado o Responsable le proporcione, información consistente en lo siguiente:
Copia de todos y cada uno de los documentos, estudios en medio impreso o digital e imágenes que integren el expediente clínico del Titular de los Datos Personales, referido en la solicitud de acceso a datos personales, aperturado en: 
1. Clínica de consulta externa de Atizapán de Zaragoza, 
2. Hospital Regional de Tlalnepantla, 
3. Centro Médico Ecatepec y 
4. Clínica de consulta Externa de Tlalnepantla. 
Es importante señalar que en la solicitud de acceso a datos personal el Representante del Titular de los Datos Personales, indicó que el titular es una persona con discapacidad neuromotora, solicitando la exención de pago de derechos y gastos de reproducción de la información solicitada.
El Sujeto Obligado en respuesta, manifestó lo siguiente:
1.- Que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se localizó:
· En el hospital regional de Toluca, el expediente clínico que consta de dos fojas.
· En el hospital regional de Tlalnepantla, el expediente clínico que consta de 40 fojas, así como el expediente radiológico, por su naturaleza de la información se encuentra en un disco compacto (CD) y contiene lo siguiente:
-Radiografías de la columna vertebral de fecha 22 de septiembre del año 2018 y 16 de junio del año 2019.
· En la clínica de consulta externa de Atizapán de Zaragoza, el expediente clínico que consta de 115 fojas. 
2.- Que mediante oficio número 207C0401410030H/052/2023, la Directora de la clínica de consulta externa de Tlalnepantla, adscrito al servidor público habilitado de la Coordinadora de Salud, menciona que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de dicha unidad médica, no se encontró ninguna atención de la persona referida en la solicitud de acceso a datos personales. 
3.- El Sujeto Obligado, hizo el requerimiento al solicitante para que presente el documento por medio del cual acredite su personalidad como representante para acceder a los datos personales de la persona referida en la solicitud de acceso a datos personales. 
4.- Respecto de la Modalidad de Acceso elegida por la parte Recurrente, el Sujeto Obligado, señaló:
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Conocida la respuesta por la parte Recurrente, este en sus motivos de inconformidad señaló:
“EN LA SOLICITUD ARCO SE SOLICITÓ LA EXENCIÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN TODA VEZ QUE EL TITULAR ES UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD PERMANENTE, SITUACIÓN QUE LO COLOCA EN UNA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EN ESE SENTIDO, SE SOLICITÓ LA EXENCIÓN DE PAGO COMO UNA MEDIDA PARA ASEGURAR SU INCLUSIÓN SOCIAL Y ELIMINAR LAS BARRERAS SOCIALES CON LAS QUE VIVE DIA A DIA. SIN EMBARGO, EL SUJETO OBLIGADO FUE OMISO EN PRONUNCIARSE AL RESPECTO. AUNADO A ELLO, EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE NO SE ENCONTRÓ INFORMACIÓN O EXPEDIENTE APERTURADO EN LA CLÍNICA DE CONSULTA EXTERNA DE TLALNEPANTLA, SIN EMBARGO, EL TITULAR HA SIDO PACIENTE DE DICHA CLÍNICA, PARTICULARMENTE EN EL DEPARTAMENTO DE SALUD EN EL TRABAJO DE DICHA CLÍNICA, POR LO QUE DEBE EXISTIR DICHO EXPEDIENTE” (Sic)
 
De los que se destaca que se inconformó, por lo siguiente:

1. La exención del pago de derechos por la reproducción de la información, en razón de que el titular de los datos personales es una persona con discapacidad, solicitando la exención de dicho pago referido por el Sujeto Obligado en respuesta.
2. Por el pronunciamiento de la Directora de la clínica de consulta externa de Tlalnepantla, adscrito al servidor público habilitado de la Coordinadora de Salud, en donde refiere que no se encontró información o expediente aperturado en la clínica de consulta externa de Tlalnepantla; sin embargo, el titular ha sido paciente de dicha clínica, particularmente en el departamento de salud en el trabajo de dicha clínica, por lo que debe existir dicho expediente. 
3. Asimismo, de los documentos que adjunto a su acuse del recurso de revisión, se tiene que el Titular de los Datos Personales, efectivamente es una persona discapacitada, lo que acreditó con la copia de la credencial nacional para personas con discapacidad.
4. En cuanto al requerimiento del Sujeto Obligado, al solicitante para que presente el documento por medio del cual acredite su personalidad como titular o representante para acceder a los datos personales, la parte Recurrente, adjuntó a su acuse del recurso de revisión una carta poder simple, con credenciales de elector del otórgate del poder, como del que acepto el poder y de dos testigos, por medio del cual la parte Recurrente, acredita su representación del titular de los datos personales de la persona a que se hace referencia en la solicitud de acceso a datos personales, por medio del cual este último le otorgó poder amplio, cumplido y bastante a la parte Recurrente, para que realice solicitudes de acceso a datos personal e interponga recursos. 

Una vez conocidos los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, el Sujeto Obligado en el término concedido emitido su informe justificado, en el que se destaca lo siguiente:

1. Describió los antecedentes del presente asunto hasta la respuesta del Sujeto Obligado. 
2. En relación a los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, señaló:
· Que la Unidad de Transparencia mediante oficio número 207C040121001S-UT-637-2023 de fecha 17 de abril del año en curso, requirió al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de la Salud, para que proporcionará la información solicitada a más tardar el 20 de abril del año en curso.
En respuesta, mediante oficio número 207C040141003H/ST/0126/04/2023, por medio del cual el Departamento de Salud en el Trabajo de Tlalnepantla, adscrito a la Coordinación de Servicios de Salud, remitía en copia simple el expediente formado en el Servicio de Salud en el Trabajo del Servidor Público a que se hace referencia en la solicitud de acceso a datos personales, constante de 17 fojas.
· Sobre la manifestación de que el titular de los datos personales cuenta con una discapacidad permanente, por lo que se encuentra en una situación de vulnerabilidad para pagar la reproducción de la información, le informó: 
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Precisado lo anterior, se procede analizar cada uno de los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, conforme a lo siguiente:

Sobre el motivo de inconformidad de la parte Recurrente, en donde señaló:

“…EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE NO SE ENCONTRÓ INFORMACIÓN O EXPEDIENTE APERTURADO EN LA CLÍNICA DE CONSULTA EXTERNA DE TLALNEPANTLA, SIN EMBARGO, EL TITULAR HA SIDO PACIENTE DE DICHA CLÍNICA, PARTICULARMENTE EN EL DEPARTAMENTO DE SALUD EN EL TRABAJO DE DICHA CLÍNICA, POR LO QUE DEBE EXISTIR DICHO EXPEDIENTE.” (Sic)

Si bien es cierto que en la respuesta, la Directora de la clínica de consulta externa de Tlalnepantla, adscrito al servidor público habilitado de la Coordinadora de Salud, menciona que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de dicha unidad médica, no se encontró ninguna atención de la persona referida en la solicitud de acceso a datos personal como Titular de los Datos Personales; sin embargo, a través del informe justificado el Departamento de Salud en el Trabajo de Tlalnepantla, adscrito a la Coordinación de Servicios de Salud, remitió en copia simple el expediente formado en el Servicio de Salud en el Trabajo del Servidor Público a que se hace referencia en la solicitud de acceso a datos personales, constante de 17 fojas, poniendo a disposición de la parte Recurrente dicho expediente en la modalidad elegida por este, con la condonación del pago respectivo, por la situación económica del Titular de los Datos Personales ya referida. 

Con lo cual se acredita, que el Sujeto Obligado, modificó su respuesta inicial entregado el expediente generado en la Clínica de consulta Externa de Tlalnepantla, del Titular de los Datos, referido en la solicitud de acceso a datos personales; colmando con ello el derecho de acceso a los datos personales en términos precisados en el punto siguiente.

Por otro lado, respecto del motivo de inconformidad de la parte Recurrente, en donde señaló:

“EN LA SOLICITUD ARCO SE SOLICITÓ LA EXENCIÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN TODA VEZ QUE EL TITULAR ES UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD PERMANENTE, SITUACIÓN QUE LO COLOCA EN UNA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EN ESE SENTIDO, SE SOLICITÓ LA EXENCIÓN DE PAGO COMO UNA MEDIDA PARA ASEGURAR SU INCLUSIÓN SOCIAL Y ELIMINAR LAS BARRERAS SOCIALES CON LAS QUE VIVE DIA A DIA. SIN EMBARGO, EL SUJETO OBLIGADO FUE OMISO EN PRONUNCIARSE AL RESPECTO” (Sic)

Si bien es cierto, como lo refiere la parte Recurrente, desde la solicitud de acceso a datos personal se solicitó la exención de pago de derechos y gastos de reproducción de la información solicitada, en razón de que el Titular de los datos personales a los que se pretende acceder, tiene una discapacidad permanente que lo coloca en una situación de vulnerabilidad; pero, el Sujeto Obligado en su respuesta fue omiso en pronunciarse al respecto, no es hasta en informe justificado que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, tuvo por acreditada su discapacidad permanente del Titular de los datos personales con la credencial nacional para personas con discapacidad, que la parte Recurrente adjuntó a su recurso de revisión, determinando el Sujeto Obligado, que no se generaría ningún consto alguno de los siguientes expedientes:
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Condonándole el pago de la reproducción y certificación de la información que da un total de 174 fojas y un disco compacto, de los cuales ascendía a la cantidad de $7,171.00 pesos. 

Circunstancia que da cumplimiento con lo señalado por el artículo 93 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que señala:

“Ejercicio de derechos por parte de personas con algún tipo de discapacidad o grupos vulnerables 
Artículo 93. El responsable procurará que las personas con algún tipo de discapacidad o grupos vulnerables, puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho a la protección de datos personales. El responsable adoptará ajustes razonables en congruencia con lo establecido en la Ley de Transparencia.”

En razón de que el Sujeto Obligado, tuvo por acreditada su vulnerabilidad del titular de los datos personales para realizar el pago de la reproducción y certificación de la información solicitada, por ser una persona con discapacidad permanente,  condonándole dicho pago, en términos del principio de gratuidad, que se encuentra señalado en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que señala:

“Gratuidad en el Ejercicio de los Derechos ARCO 
Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío. Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante. La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular. El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.” 

Esto es, que el Sujeto Obligado atendió las circunstancias socioeconómicas del titular de los datos, mediante el principio de gratuidad, el cual busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer su derecho fundamental de acceso a los datos personales, con la finalidad de que la condición económica de las personas no constituya un obstáculo para el ejercicio del acceso a los datos personales o que, derivado de la modalidad de acceso, su costo represente una barrera franqueable.

Por consiguiente, se tiene colmando el derecho de acceso a los datos personales del Titular de los datos, en cuanto a la modalidad elegida por este a través de copias certificadas.

Asimismo, no se omite comentar que desde la respuesta el Sujeto Obligado, le hizo del conocimiento a la parte Recurrente, que se le ponía a su disposición la información solicitada en el Modulo de Transparencia del Sujeto Obligado, ubicado en Av. Hidalgo número 600, planta baja, colonia la Merced, C.P 500800, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 15:00, debiendo presentarse con una identificación vigente con fotografía, mediante el cual acredite su identidad y personalidad, dando cumplimiento con lo señalado por el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que señala:

“Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO 
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. 
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.

Luego entonces, con la vista que se le diera a la parte Recurrente del informe justificado del Sujeto Obligado, en fecha veintisiete del abril del año en curso, como se observa en la siguiente imagen:
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El plazo de sesenta días transcurrió del veintiocho de abril al siete de agosto del año 2023, de ahí que, a la presente fecha de la presente resolución ya tuvo que haberse presentado el Titular de los Datos Personales, en el domicilio proporcionado por el Sujeto Obligado, para obtener las copias certificadas de la información solicitada, con la condonación del pago correspondiente. 

En virtud de los argumentos expuestos con anterioridad, así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, identificado con el folio 00153/ISSEMYM/AD/2023, se determina sobreseer el recurso de revisión número 01949/INFOEM/AD/RR/2023, por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala: 

“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente. 
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión.”

Por consiguiente, de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se advierte que se actualiza el supuesto de sobreseimiento previsto en la fracción IV, del artículo en comento, el cual establece que responsable modifique su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el responsable modifique el acto impugnado.
b) Cuando el responsable revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado ante la omisión de dar una respuesta, emite una respuesta de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la omisión de dar respuesta y en su lugar emite una respuesta con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
De lo establecido en el precepto legal citado, se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede cuando se presente un motivo por el cual se tenga sin materia el Recurso de Revisión y en el presente caso el motivo por el cual se sobresee el presente medio de impugnación, es porque el Sujeto Obligado otorgó respuesta al requerimiento formulado por el particular con la información enviada en Informe Justificado; colmando con ello el derecho de acceso a datos personales.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de la Recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta en los términos previstos en la ley, ya que a través de su informe justificado concede la totalidad de la información solicitada.

De tal manera, es evidente que con ello queda sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad sobre la información faltante y la exención de pago, se subsanó con la información entregada en informe justificado dentro del apartado de manifestaciones del SAIMEX, que fue puesto a la vista de la Recurrente, ya no cobraría sentido; y si respecto de la misma no formuló alegato alguno dentro del plazo concedido para tal efecto se entiende que se encuentra satisfecho.

En resumen, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a datos personales del Recurrente; aunque ello haya sido de manera posterior; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción IV del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, antes transcrita. 

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido los recursos administrativos sin entrar al estudio de fondo de los asuntos de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer los recursos de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 01949/INFOEM/AD/RR/2023, porque al colmar la pretensión de la parte RECURRENTE mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo previsto en el artículo 139 fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SARCOEM, la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SARCOEM.

CUARTO. Se hace de conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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RESPUESTA EMITIDA A SU SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES

Con fundamento en los articulos 97, 98 y 106 de la Ley de Proteccion de Datos Personales
en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de acuerdo con lo
comunicado por el Servidor Pdblico Habilitado de la Coordinacion de Servicios de Salud, se
informa a la particular que, una vez realizada la bisqueda en los archivos del Instituto de
Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se localizé:

o En el Hospital Regional Toluca, el expediente clinico que consta de 2 fojas.

« En el Hospital Regional Tlalnepantia, el expediente clinico que consta de 40 fojas, asi
como el expediente radiolégico, por su naturaleza de la informacion se encuentra en
un Disco Compacto (CD) y contiene lo siguiente:

v Radiografias de columna vertebral de fechas 22 de septiembre del afio 2018
y 16 de junio del afio 2019.

« Enla Clinica de Consulta Externa de Atizapan de Zaragoza, el expediente clinico que
consta de 115 fojas.

Aunado a lo anterior, se informa que mediante oficio nimero 207C0401410030H/052/2023,
la Directora de la Clinica de Consulta Externa Tlainepantla, adscrita al Servidor Publico
Habilitado de la Coordinacion de Salud, menciona que se realizé una busqueda exhaustiva en
los archivos fisicos y electronicos de dicha Unidad Médica no se encontré ninguna atencion
del C. Yucundo Alberto Sanchez Barranco.

REQUERIMIENTO PARA QUE EL SOLICITANTE PRESENTE DOCUMENTO, MEDIANTE EL
CUAL ACREDITE SU PERSONALIDAD COMO TITULAR O REPRESENTANTE PARA
ACCEDER A DATOS PERSONALES.

Considerando lo dispuesto en el articulo 5 parrafos décimo octavo, décimo noveno y vigésimo,
fraccion Il, de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México en la que se
establece como uno de sus principios y bases para el acceso a la informacién que: “...II. La
informacion referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas serd
protegida a través de un marco juridico rigido de tratamiento y manejo de datos personales,
con las excepciones que establezca la ley reglamentaria...", existe la obligacion por parte de
este organismo auxiliar de garantizar el derecho que tiene la persona en la proteccion de sus
datos personales, sin que con ello se limite el acceso a los mismos haciéndolo valer por si
mismo o por medio de su representante legal.
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Fn este sentido, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 9/ y 110 iraccion Vi, de ia
Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios, y considerando lo establecido en el articulo 106 de dicha ley, que sefala:

“Articulo 106... Los titulares o sus representantes legales podrén solicitar a
través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la
presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo
su derecho de oposicién, respecto de los datos personales que le conciernan y
que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesion de
los sujetos obligados.

Para el gjercicio de los derechos ARCO solicitados sera necesario acreditar la
identidad del titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actde el
representante.

()

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su
representante, seré posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos. previstos por
disposicién legal, o en su caso, por mandato judicial.

En el gjercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se
encuentren en estado de interdiccion o incapacidad de conformidad con las leyes
civiles, se estar4 a las reglas de representacion dispuestas en la misma legislacién.”

Por lo anterior, se requiere al particular presente, el documento a través del cual acredite la
titularidad o representacion del C. Yucundo Alberto Sanchez Barranco, mediante un poder
notarial especial, o carta poder firmada ante dos testigos especificando que la representacion
se le otorgo para el tramite de acceso a datos personales ante el Instituto de Seguridad Social
del Estado de México y Municipios.

MODALIDAD ACCESO

Considerando que requirié como modalidad de acceso "Copias certificadas (con costo)’, se
informa al particular que los expedientes clinicos constan de 15 hojas y un Disco Compacto
(CD), dada Ia naturaleza el formato no puede reproducirse, por lo que no es posible entregar
el expediente radiolégico en la modalidad de copias certificadas.

Por lo que, de conformidad con el articulo 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, de aplicacion supletoria de acuerdo al
articulo 11, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados
del Estado de México, se pone a su disposicion el expediente clinico en la modalidad de Copias




image3.png
certificadas y el expediente radiolégico en la modalidad de Disco Compacto (CD), en el Médulo
de Transparencia de este organismo auxiliar, que se ubica en Av. Miguel Hidalgo nimero 600,
planta baja, Colonia la Merced, Cédigo Postal 50080, en dias habiles de lunes a viernes de
9:00 a 15:00 horas, debiendo presentarse con una identificacién oficial vigente con
fotografia, mediante la cual acredite su identidad y personalidad; de conformidad con el
articulo 118, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios.

COSTO TOTAL POR LA REPRODUCCION DE LA INFORMACION

Se informa a la particular que la informacion solicitada consta de 157 hojas, en lo dispuesto
por el articulo 73 fraccion |, del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios, que
establece que el costo de reproduccion por la expedicion de copias certificadas es de $96.00
(noventa y seis pesos 00/100 M.N.), por la primera hoja y $46.00 (cuarenta y seis pesos
00/100 M.N.) por las subsecuentes, por o que el costo de Ia reproduccion de la informacion
en la modalidad de copias certificadas asciende a $7,272.00 (siete mil doscientos setenta y
dos pesos 00/100 M.N.).

No obstante, de conformidad con el criterio 02-18 emitido por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales (INAI), que indica:

“Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples
o certificadas, las primeras veinte hojas seran sin costo”.

Por lo tanto, el expediente clinico, consta de 137 fojas, descontando las 20 primeras,
atendiendo al criterio antes mencionado, el costo de la reproduccion es 125 fojas, es decir
que, el costo de la reproduccién del expediente clinico asciende a $6,352.00 (seis mil
trescientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.).

Asimismo, de conformidad con el articulo 73 fraccion V, del Cédigo Financiero del Estado de
Meéxico y Municipios, que establece que el costo de reproduccion de la informacion que se
expide en disco compacto (CD), es de $37.00 (treinta y siete pesos 00/100 M.N.), por lo que
el costo de reproduccion de la informacién solicitada asciende a dicha cantidad

En relacion con lo anterior, el costo total de reproduccion de la informacion solicitada asciende
2 $6,389.00 seis mil trescientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.).

En el mismo sentido, una vez que se presente en el Médulo de Transparencia antes citado, le
sera proporcionado el recibo para realizar el pago por la expedicion de la informacion
solicitada, que podra efectuar en la Tesoreria de este organismo auxiliar, ubicada en la calle
de Quintana Roo, sin nimero, esquina Emilio Baz, Edificio Faure, Colonia La Merced, C.P.
50080, Toluca, Estado de México en dias hébiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
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Posteriormente, el 13 de abril del ano en curso, el particular interpuso recurso de revision a través del
SARCOEM al cual se le asigné el nimero de folio 01949/INFOEM/AD/RR/2023, conforme a lo
siguiente:

“ACTO IMPUGNADO:

La omision de exentar el pago de los documentos solicitados. Y la omision de entregar
informacién que por normativa, debio ser generado.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:

EN LA SOLICITUD ARCO SE SOLICITO LA EXENCION DEL PAGO DE DERECHOS POR
REPRODUCCION DE LA INFORMACION TODA VEZ QUE EL TITULAR ES UNA PERSONA
CON DISCAPACIDAD PERMANENTE, SITUACION QUE LO COLOCA EN UNA
SITUACION DE VULNERABILIDAD, EN ESE SENTIDO, SE SOLICITO LA EXENCION DE
PAGO COMO UNA MEDIDA PARA ASEGURAR SU INCLUSION SOCIAL Y ELIMINAR LAS
BARRERAS SOCIALES CON LAS QUE VIVE DIA A DIA. SIN EMBARGO, EL SUJETO
OBLIGADO FUE OMISO EN PRONUNCIARSE AL RESPECTO. AUNADO A ELLO, EL
SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE NO SE ENCONTRO INFORMACION O EXPEDIENTE
APERTURADO EN LA CLINICA DE CONSULTA EXTERNA DE TLALNEPANTLA, SIN
EMBARGO, EL TITULAR HA SIDO PACIENTE DE DICHA CLINICA, PARTICULARMENTE
EN EL DEPARTAMENTO DE SALUD EN EL TRABAJO DE DICHA CLINICA, POR LO QUE
DEBE EXISTIR DICHO EXPEDIENTE." (SIC)

Por lo anterior, la Unidad de Transparencia mediante oficio nimero 207C 0401210001S-UT-637/2023,
de fecha 17 de abril del afo en curso, requirié al Servidor Publico Habilitado de la Coordinacion de
Servicios de Salud, para que proporcionara la informacion solicitada, a més tardar el dia 20 de abril del
ano en curso.

En respuesta, mediante oficio nimero 207C0401410030H/ST/0126/04/2023, de fecha 19 de abril del
ano en curso, el Departamento de Salud en el Trabajo Tlalnepantla adscrito a la Coordinacion de
Servicios de Salud, proporciond la informacion en los siguientes términos
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“En respuesta a su oficio No. 207C 0401210001S-UT-637/2023, por lo que se envia copia
swae/wresmadamslwmdesamene( Trabajo el Servdor Pibico
cl con clave 15SEMYM No. I .. (S10).

Asi, ol recurso de revision es la garantia secundaria mediante a cual se pretende reparar cualquier
posile afectacion al derecho de acceso a la informacion publca y de acuerdo  lo previsio en los
artculos 176, 179 y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pbica el Estado de
Méxicoy Municipos, e el presente caso, se advierte Que se debe realizar el andliss de las Causales de
sobreseimiento previo al fondo del asunto, previstas en el mencionado medio de defensa, toda vez que
el acto impugnado quedd si efectos al dar cumplimiento conforme a lo estipuiado en a Ley dando
respuesta a la solctante en [a presente.

En el presente caso, se actualza la causal de improcedencia prevista en los artculos 186 fraccion |y
192 fraccion Il de la Ley e Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedd sin materia al
proporcionar al solicitante lo siguente:

« El expediente clinco generado en el Departamento de Salud en el Trabajo, que consta de
17 fojas.

Ademis, atendiendo a la manilestacion de que el tiular de los dalos personales cuenta con una
discapacidad permanente por o cual se encuentra en una situacion de vunerabiidad para pagar la
reproduccion de fa informacidn, esta Unidad de Transparencia, atendiendo al pincipio pro-persona que
establece que las normas reiaivas a los derechos humanos se interpretarén de conformidad con la
Consitucion y los tratados intemacionales de la materia, para favorecer en (odo tiempo a las personas
cona proteccion més ampi, que obliga a as autoridades en 10os los procedimientos, indluyendo los
administrativos, a dar oportunidad de defensay atender a a ntegrdad de los escritos presentados, por
ello se atiende su peticién de forma favorable y se proporcionara la informacion sin coslo, tal como lo
menciona en el escrito del recurso de revision nimeo 01949/INFOEM/IP/RR/2023, que mencion:

Y ELIMINAR LAS BARRERAS SOCIALES CON LAS QUE VIVE DIA A DIA.
EMBARGO, EL SUJETO OBLIGADO FUE OMISO EN PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
AUNADO A ELLO, EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE NO SE ENCONTRO
INFORMACION O EXPEDIENTE APERTURADO EN LA CLINICA DE CONSULTA EXTERNA
DE TLALNEPANTLA, SIN EMBARGO, EL TITULAR HA SIDO PACIENTE DE DICHA
CLINICA, PARTICULARMENTE EN EL DEPARTAMENTO DE SALUD EN EL TRABAJO DE
DICHA CLINICA, POR LO QUE DEBE EXISTIR DICHO EXPEDIENTE. (SIC).
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Lo anterior es asi, puesto que de la interpretacion del articulo 93 de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se procura que todas
las personas incluidos grupos vulnerables, en este caso, por su estado de salud, puedan acceder a sus
datos personales, por ello se deben realizar los ajustes razonables, en este caso la excepcion del pago,
que también se encuentra prevista en el articulo 107 del mismo ordenamiento, que para mayor
apreciacion se citan:

“Articulo 93. El responsable procuraré que las personas con algun tipo de discapacidad

0 grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho a la
proteccion de datos personales.

()

Articulo 107. El ejercicio de los derechos ARCO debera ser gratuito. Solo podrén realizarse
cobros para recuperar los costos de reproduccidn, certificacion o envio en los términos
previstos por el Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios y demas
disposiciones juridicas aplicables. En ningtin caso el pago de derechos debera exceder el
costo de reproduccion, certificacion o de envio.

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrénico o el mecanismo necesario
para reproducir los datos personales, los mismo deberan ser entregados sin costos al
solicitante.

La informacion debera ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no més de
veinte copias simples. Las unidades de transparencia podrdn exceptuar el pago de
reproduccién y envio atendiendo a las circunstancias socioeconémicas del titular.

El responsable no podra establecer para la presentacion de las solicitudes del ejercicio de
los derechos ARCO algun servicio o medio que implique un costo al titular.” (SIC).

(Enfasis Anadido)

Aunado a lo anterior, conforme a los articulos antes mencionados se hace de su conocimiento que no
se generara costo alguno de los expedientes mencionados en el oficio de nimero 207C0401210001S-
UT-563/2023, los cuales son los siguientes:

En el Hospital Regional Toluca, el expediente clinico que consta de 2 fojas.

En el Hospital Regional Tlalnepantla, el expediente clinico que consta de 40 fojas, asi como el
expediente radiolégico, por su naturaleza de la informacion se encuentra en un Disco
Compacto (CD) y contiene lo siguiente:

Radiografias de columna vertebral de fechas 22 de septiembre del ano 2018 y 16 de junio del
ano 2019.
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« En la Clinica de Consulta Externa de Atizapan de Zaragoza, el expediente clinico que consta
de 115 fojas.

Asimismo, el expediente del Departamento de Salud en el Trabajo de Tialnepantla que consta de 17
fojas, se le condonaré el pago de la reproduccion y certificacion de la informacion que daba un total de
174 fojas y un disco compacto, de los cuales ascendia a la cantidad de $7,171.00 (siete mil ciento
setenta y un pesos 00/100 M.N)

En este sentido, solicito a usted tener por presentado el informe justificado y sobreseer el asunto, en
términos de lo previsto en el articulo 192 fraccion Ill de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, de aplicacion supletoria.

Sin otro particular, hago propicia la ocasion para enviarle un cordial saludo.
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Considerando que requirié como modalidad de acceso “Copias certificadas (con costo)”, se
informa al particular que los expedientes clinicos constan de 15 hojas y un Disco Compacto
(CD), dada la naturaleza el formato no puede reproducirse, por lo que no es posible entregar
el expediente radiolégico en la modalidad de copias certificadas.

Por lo que, de conformidad con el articulo 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, de aplicacion supletoria de acuerdo al
articulo 11, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados
del Estado de México, se pone a su disposicién el expediente clinico en la modalidad de Copias




image9.png
certificadas y el expediente radiolégico en la modalidad de Disco Compacto (CD), en el Médulo
de Transparencia de este organismo auxiliar, que se ubica en Av. Miguel Hidalgo nimero 600,
planta baja, Colonia la Merced, Cédigo Postal 50080, en dias habiles de lunes a viernes de
9:00 a 15:00 horas, debiendo presentarse con una identificacién oficial vigente con
fotografia, mediante la cual acredite su identidad y personalidad; de conformidad con el
articulo 118, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios.

COSTO TOTAL POR LA REPRODUCCION DE LA INFORMACION

Se informa a la particular que la informacion solicitada consta de 157 hojas, en lo dispuesto
por el articulo 73 fraccion |, del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios, que
establece que el costo de reproduccion por la expedicion de copias certificadas es de $96.00
(noventa y seis pesos 00/100 M.N.), por la primera hoja y $46.00 (cuarenta y seis pesos
00/100 M.N.) por las subsecuentes, por o que el costo de Ia reproduccion de la informacion
en la modalidad de copias certificadas asciende a $7,272.00 (siete mil doscientos setenta y
dos pesos 00/100 M.N.).

No obstante, de conformidad con el criterio 02-18 emitido por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales (INAI), que indica:

“Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples
o certificadas, las primeras veinte hojas seran sin costo”.

Por lo tanto, el expediente clinico, consta de 137 fojas, descontando las 20 primeras,
atendiendo al criterio antes mencionado, el costo de la reproduccion es 125 fojas, es decir
que, el costo de la reproduccién del expediente clinico asciende a $6,352.00 (seis mil
trescientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.).

Asimismo, de conformidad con el articulo 73 fraccin V, del Codigo Financiero del Estado de
México y Municipios, que establece que el costo de reproduccion de a informacion que se
expide en disco compacto (CD), es de $37.00 (treinta y siete pesos 00/100 M.N.), por lo que
el costo de reproduccion de la informacion solicitada asciende a dicha cantidad

En relacion con lo anterior, el costo total de reproduccion de la informacion solicitada asciende
2 $6,389.00 seis mil trescientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.).

En el mismo sentido, una vez que se presente en el Médulo de Transparencia antes citado, le
sera proporcionado el recibo para realizar el pago por la expedicion de la informacion
solicitada, que podra efectuar en la Tesoreria de este organismo auxiliar, ubicada en la calle
de Quintana Roo, sin nimero, esquina Emilio Baz, Edificio Faure, Colonia La Merced, C.P.
50080, Toluca, Estado de México en dias habiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
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Ademas, atendiendo a la manifestacion ae que el titular de los dalos personales cuenta con una
fiscapacidad permanente por o cual se encuentra en una situacion de vulnerabilidad para pagar la
-eproduccion de la informacion, esta Unidad de Transparencia, atendiendo al principio pro-persona que
sstablece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretaran de conformidad con la
Constitucion y los tratados interacionales de la materia, para favorecer en todo tiempo a las personas
on la proteccion mas amplia, que obliga a las autoridades en todos los procedimientos, incluyendo los
Jdministrativos, a dar oportunidad de defensa y atender  la integridad de los escritos presentados, por
sllo se atiende su peticion de forma favorable y se proporcionara la informacion sin costo, tal como lo
menciona en el escrito del recurso de revision nimero 01949/INFOEM/IP/RR/2023, que menciona:

“EN LA SOLICITUD ARCO SE SOLICITO LA EXENCION DEL PAGO DE DERECHOS

PPOR REPRODUCCION DE LA INFORMACION TODA VEZ QUE EL TITULAR ES UNA
PERSONA CON DISCAPACIDAD PERMANENTE, SITUACION LOCA EN
UNA_SITUACION DE_VULNERABILIDAD, EN_ESE_SENTIDO, SE_SOLICITO_LA
[EXENCION DE PAGO COMO UNA MEDIDA PARA ASEGURAR SU INCLUSION SOCIAL
Y ELIMINAR LAS BARRERAS SOCIALES CON_LAS QUE VIVE DIA A_DIA. SIN
EMBARGO, EL SUJETO OBLIGADO FUE OMISO EN PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
AUNADO A ELLO, EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE NO SE ENCONTRO
INFORMACION O EXPEDIENTE APERTURADO EN LA CLINICA DE CONSULTA EXTERNA
DE TLALNEPANTLA, SIN EMBARGO, EL TITULAR HA SIDO PACIENTE DE DICHA
CLINICA, PARTICULARMENTE EN EL DEPARTAMENTO DE SALUD EN EL TRABAJO DE
DICHA CLINICA, POR LO QUE DEBE EXISTIR DICHO EXPEDIENTE." (SIC).

(Enfasis anadido)
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Lo anterior es asi, puesto que de la interpretacion del articulo 93 de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado e México y Municiios, se procura que todas
Ias personas incluidos grupos uinerables, en este Gaso, por su estado de salud, puedan acceder a sus
datos personales, por ello se deben realizar I0s ajustes razonables, en este caso la excepcion del pago,
que también se encuentra prevista en el articulo 107 el mismo ordenamiento, que para mayor
apreciacion se itan:

“Articulo 93. Elresponsable procuraré que las personas con algin tipo de discapacidad
0 grupos vulnerables puedan jercer, en iguaidad de circunstancias, su derecho a la
proteccin de datos personales.

)

Articulo 107. El gjercicio de los derechos ARCO deberd ser gratuito. Solo podén realizarse.
cobros para recuperar los costos de reproduccion, certficacion o envio en s términos
previstos por el Codigo Financiero del Estado de México y Municipios y demds
disposiciones juridicas apicabes. En ningin caso el pago de derechos deberd exceder el
‘costo de reproduccidn, certficacion o de envio.

CGuando el titular proporcione el medio magnético, electrdnico o el mecanismo necesario
para reproduci los datos personales, los mismo deberan ser eniregados sin costos al
soliitante.

La informacién deberd ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no mds de
veinle copias simples. Las unidades de transparencia podrn excepluar el pago de
reproduccin y envio atendiendo a fas circunstancias socioecondmicas del ftular.

Elresponsable no podié establecer para la presentacion de las solcitudes del sjercicio de
los derechos ARCO alguin servicio o medio que implique un costo al tituiar.” (SIC).

(Entasis Anadido)
Aunado a lo anterior, conforme a los articuios antes mencionados se hace de su conocimiento que no
e generaré costo alguno de s expedientes mencionados en el oficio de nimero 207C0401210001S
UT-663/2023, I0s cuales son los siguientes:
« En el Hospital Regional Toluca, el expedliente cinico que consta de 2 ojas.
« En el Hospital Regional Tialnepantia, el expediente clinico que consta de 40 fojas, asi como el
expediente radiolégico, por su naturaleza de la informacion se encuenira en un Disco
Compacto (CD) y contiene o siguiente:

« Radiografias de columna vertebral de fechas 22 de septiemore del aro 2018 y 16 de junio del
a0 2019
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« Ena Cinica de Consulta Extema de Alizapan de Zaragoza, el expediente clinico que consta
de 115 fojs.

Asimismo, el expediente el Departamento de Salud en el Trabajo de Tiaepantia que consta de 17
fojas, se le condonaré el pago de Ia reproduccion y certficacion de [a informacion que daoa un total de
174 fojas y un disco compacto, de los cuales ascendia a la cantidad de $7,171.00 (siete mil Gento
setenta y un pesos 00/100 M.N)
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Asimismo, el expediente del Departamento de Salud en el Trabajo de Tlalnepantla que consta de 17
fojas, se le condonara el pago de la reproduccion y certiicacion de la informacion que daba un total de
174 fojas y un disco compacto, de los cuales ascendia a la cantidad de $7,171.00 (siete mil Gento
setenta y un pesos 00/100 M.N)
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